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Valledupar, Cesar, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: KARINA PAOLA HERNANDEZ ACOSTA. 

DEMANDADO:   JUAN DAVID CASTRO CASTRO. 

RADICADO:       20 001 31 10 003 2015 00221 00. 

 

Se recibe memorial suscrito por los señores KARINA PAOLA HERNÁNDEZ 

ACOSTA y SAMUEL HERNÁNDEZ ACOSTA, con presentación ante el 

consulado de Colombia en Ámsterdam, en el cual autoriza de ahora en 

adelante, al señor prenombrado señor HERNÁNDEZ ACOSTA para que en su 

nombre y representación cobre los títulos judiciales correspondientes a la 

cuota de alimentos a favor de menor hija.  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta que es la demandante quien 

expresamente autoriza la acción, se AUTORIZA al señor SAMUEL 

HERNÁNDEZ ACOSTA con c.c. 1.065.834.019, para que en adelante retire 

los títulos judiciales que se consignen en el presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase 

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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